
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

En México, la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), debe ser 
considerada un asunto de interés nacional, ya 
que éstos buscan integrar políticas con 
enfoques transversales respecto de las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible: social, 
económica y ambiental. Además, en el marco 
de los planes estratégicos de la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés) 
y de la Organización Latinoamericana y del 
Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(OLACEFS), uno de los compromisos de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) es 
fiscalizar la implementación y seguimiento de 
los 17 ODS de la Agenda 2030, y de realizar la 
primera auditoría de desempeño al centro de 
gobierno (OPR e INEGI) encargado de la 
implementación de los ODS.

 



 

 
 



 

 
 


